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Téngase en cuenta que la curadora ad litem designada aceptó el cargo en 

cuestión. 

 

No obstante, téngase, así mismo, en cuenta que dentro del término de ley 

no formuló ninguna defensa. 

 

Una vez en firme este auto ingrese nuevamente para continuar el trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 
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